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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03820/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta del Partido Nueva Alianza Estado de México, que en lo subsecuente se le denominada el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha doce de junio de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00006/PANALIEM/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00006/PANALIEM/IP/2020.
“En noviembre de 2019, Colectivo Mexiquense AC solicitó a los partidos políticos con registro en el Estado de México información relativa a su ejercicio fiscal durante el año 2018. Proporcionada por los partidos políticos, se procedió a difundir esta información entre los integrantes de la asociación. Ahí se conoció que Nueva Alianza Estado de México fue el partido más omiso y opaco en su respuesta. En razón de ello, y en mi carácter de integrante de la asociación Colectivo Mexiquense AC, solicito por cuenta propia al partido político Nueva Alianza Estado de México, información adicional que dé certeza respecto al destino de dichas prerrogativas, pues su respuesta deja entrever un posible mal manejo de recursos públicos. Dicho lo anterior y de conformidad con la respuesta a la solicitud de información 000011/PANALIEM/IP/2019, donde se indica la persona responsable del manejo de las finanzas de este partido político durante el ejercicio fiscal 2018, se solicita a la C. Flor María Rodríguez Osnaya, proporcionar la siguiente información. 1. Se refiere que el financiamiento público destinado a este partido político para el ejercicio fiscal de 2018 “fue aplicado para desarrollar las actividades ordinarias, específicas y obtención del voto de dicho instituto político”; en ese sentido, se solicita desglosar y especificar cuáles fueron esas actividades “ordinarias”, “específicas” y de “obtención del voto”, así como el monto preciso que se destinó en cada una. 2. Como respuesta a los numerales 4 y 5 de la referida 000011/PANALIEM/IP/2019, Nueva Alianza Estado de México argumenta que, “derivado del proceso de liquidación del otrora partido político Nueva Alianza al día de la fecha, no es posible otorgar la documentación que solicita toda vez que la misma se encuentra en poder del interventor encargado del procedimiento de liquidación del instituto político referido, conforme lo establece la legislación electoral vigente, motivo por el cual nos vemos materialmente imposibilitados para entregarlos en este momento, adicionalmente, se informa que todos los registros financieros solicitados, se encuentran dados de alta en el Sistema Integral de Fiscalización del INE, donde se encuentran disponibles para consulta pública”. Al respecto, debe observarse que los LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA TRANSMISIÓN DE LOS BIENES, RECURSOS Y DEUDAS QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN LIQUIDACIÓN, A LOS NUEVOS PARTIDOS LOCALES QUE HUBIERAN OBTENIDO SU REGISTRO EN ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA, aprobados mediante Acuerdo INE/CG271/2019, prevén que el partido político local continúe el trámite contable del otrora partido político nacional, es decir, si bien el interventor de Nueva Alianza Estado de México posee, efectivamente, la información referida, el partido debería contar con el respaldo de la documentación que hace constar la información solicitada, y al no ser el interventor sujeto obligado, Nueva Alianza Estado de México tiene la obligación de proporcionarla. Atendiendo a ello, se le solicita a este partido dé a conocer: A) La relación de la nómina de cada empleado o persona que prestó sus servicios a este partido durante 2018, ordenada y separada por mes (de enero a diciembre). 5. Se solicita a este partido político remitir la documentación que compruebe la totalidad del ejercicio fiscal 2018, misma que deberá incluir: A) Copias de todos los cheques del financiamiento; B) Copia de todos los estados de cuenta bancarios donde se depositaron esos recursos; C) La planeación y programas de trabajo, de todas las áreas operativas y rubros a considerar, que orientaron el ejercicio de recursos públicos; D) Copias de todas las facturas, recibos y/o comprobantes que respalden la salida de recursos; E) El catálogo de proveedores con los que este partido político celebró contratos. F) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para asignar los contratos a todos y cada uno de los proveedores para maximizar el aprovechamiento en la administración de recursos públicos; G) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para el otorgamiento de salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pago a personas físicas; H) Copias de los contratos con proveedores que respalden la salida de los recursos y la expedición de facturas; I) Copia de los contratos de prestación de servicios que respalden el pago de apoyos, sueldos, salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pagos a personas físicas; J) Copias de todos y cada uno de los cheques que expidieron los o las responsables de la administración del financiamiento público conforme a las atribuciones de su Estatuto. K) Cédulas profesionales que demuestren la posesión del título con que se han ostentado las personas encargadas de firmar los informes financieros que se han remitido a la autoridad electoral federal y/o local. L) Copias de certificados, diplomas, constancias o algún otro documento que avale que las personas encomendadas a la administración del financiamiento público del partido gozan de instrucción en temas administrativos, contables, económicos y/o financieros. 3. Adicionalmente, derivado de la pandemia que atraviesa México y gran parte del mundo a raíz del virus COVID-19, se solicita a Nueva Alianza Estado de México, informe de las medidas sanitarias que se han tomado para prevenir su contagio y difusión, de ser el caso, cuál es el monto de los recursos que se han ejercido en virtud de dichas medidas, y si se han detectado casos positivos de COVID-19 entre el personal que forma parte de este instituto político.” (Sic).
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado, remitió respuesta en los siguientes términos:
Folio de la solicitud: 00006/PANALIEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con relación al cuestionamiento, relativo a conocer el nombre de la o las personas que ocuparon el cargo de Coordinador o Coordinadora Ejecutivo (a) Estatal de Finanzas del otrora Partido Nacional y que fueron responsables del manejo de las finanzas de este partido político durante el ejercicio fiscal 2018, me permito referir que quien desempeño dicho cargo fue la Maestra Flor María Rodríguez Osnaya. Se informa que el monto total del financiamiento público que recibió este partido político para el ejercicio fiscal 2018, es consultable en el Acuerdo IEEM/CG/029/2018 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el archivo que se le adjunta para su consulta. Con relación a la pregunta, en la que solicita conocer bajo qué capítulos fue distribuido este financiamiento y qué proporción del mismo se ejerció en cada uno de ellos, al respecto referimos a usted, que el financiamiento otorgado al otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, fue aplicado para desarrollar las actividades ordinarias, específicas y obtención del voto de dicho instituto político, haciendo de su conocimiento que la fiscalización del presupuesto otorgado en el año 2018 fue debidamente fiscalizado por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismas que pueden ser consultadas en los siguientes links http://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/descarga-de-reportes https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113086/CGex201911- 06-rp-1-7-NUAL.pdf https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/discover?scope=/&rpp=10&page=1&query=JGE62/2 008&group_by=none&etal=0 Derivado del proceso de liquidación del otrora partido político Nueva Alianza al día de la fecha, no es posible otorgar la documentación que solicita toda vez que la misma se encuentra en poder del interventor encargado del procedimiento de liquidación del instituto político referido, conforme lo establece la legislación electoral vigente, motivo por el cual nos vemos materialmente imposibilitados para entregarlos en este momento, adicionalmente, se informa que todos los registros financieros solicitados, se encuentran dados de alta en el Sistema Integral de Fiscalización del INE, donde se encuentran disponibles para consulta pública. Sin embargo en las siguientes ligas podrá usted consultar todo lo relativo a la fiscalización realizada por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, relativa al otrora partido Político Nueva Alianza

ATENTAMENTE
Lic. Ligia Rosalía Requenes Espinosa
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta remitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha once de septiembre dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03820/INFOEM/IP/RR/2020 aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 03820/INFOEM/IP/RR/2020	
Acto Impugnado:
“Respuesta a la solicitud de información 00006/PANALIEM/IP/2020..”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La solicitud de información inicial es la siguiente: En noviembre de 2019, Colectivo Mexiquense AC solicitó a los partidos políticos con registro en el Estado de México información relativa a su ejercicio fiscal durante el año 2018. Proporcionada por los partidos políticos, se procedió a difundir esta información entre los integrantes de la asociación. Ahí se conoció que Nueva Alianza Estado de México fue el partido más omiso y opaco en su respuesta. En razón de ello, y en mi carácter de integrante de la asociación Colectivo Mexiquense AC, solicito por cuenta propia al partido político Nueva Alianza Estado de México, información adicional que dé certeza respecto al destino de dichas prerrogativas, pues su respuesta deja entrever un posible mal manejo de recursos públicos. Dicho lo anterior y de conformidad con la respuesta a la solicitud de información 000011/PANALIEM/IP/2019, donde se indica la persona responsable del manejo de las finanzas de este partido político durante el ejercicio fiscal 2018, se solicita a la C. Flor María Rodríguez Osnaya, proporcionar la siguiente información. 1. Se refiere que el financiamiento público destinado a este partido político para el ejercicio fiscal de 2018 “fue aplicado para desarrollar las actividades ordinarias, específicas y obtención del voto de dicho instituto político”; en ese sentido, se solicita desglosar y especificar cuáles fueron esas actividades “ordinarias”, “específicas” y de “obtención del voto”, así como el monto preciso que se destinó en cada una. 2. Como respuesta a los numerales 4 y 5 de la referida 000011/PANALIEM/IP/2019, Nueva Alianza Estado de México argumenta que, “derivado del proceso de liquidación del otrora partido político Nueva Alianza al día de la fecha, no es posible otorgar la documentación que solicita toda vez que la misma se encuentra en poder del interventor encargado del procedimiento de liquidación del instituto político referido, conforme lo establece la legislación electoral vigente, motivo por el cual nos vemos materialmente imposibilitados para entregarlos en este momento, adicionalmente, se informa que todos los registros financieros solicitados, se encuentran dados de alta en el Sistema Integral de Fiscalización del INE, donde se encuentran disponibles para consulta pública”. Al respecto, debe observarse que los LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA TRANSMISIÓN DE LOS BIENES, RECURSOS Y DEUDAS QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN LIQUIDACIÓN, A LOS NUEVOS PARTIDOS LOCALES QUE HUBIERAN OBTENIDO SU REGISTRO EN ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA, aprobados mediante Acuerdo INE/CG271/2019, prevén que el partido político local continúe el trámite contable del otrora partido político nacional, es decir, si bien el interventor de Nueva Alianza Estado de México posee, efectivamente, la información referida, el partido debería contar con el respaldo de la documentación que hace constar la información solicitada, y al no ser el interventor sujeto obligado, Nueva Alianza Estado de México tiene la obligación de proporcionarla. Atendiendo a ello, se le solicita a este partido dé a conocer: A) La relación de la nómina de cada empleado o persona que prestó sus servicios a este partido durante 2018, ordenada y separada por mes (de enero a diciembre). 5. Se solicita a este partido político remitir la documentación que compruebe la totalidad del ejercicio fiscal 2018, misma que deberá incluir: A) Copias de todos los cheques del financiamiento; B) Copia de todos los estados de cuenta bancarios donde se depositaron esos recursos; C) La planeación y programas de trabajo, de todas las áreas operativas y rubros a considerar, que orientaron el ejercicio de recursos públicos; D) Copias de todas las facturas, recibos y/o comprobantes que respalden la salida de recursos; E) El catálogo de proveedores con los que este partido político celebró contratos. F) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para asignar los contratos a todos y cada uno de los proveedores para maximizar el aprovechamiento en la administración de recursos públicos; G) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para el otorgamiento de salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pago a personas físicas; H) Copias de los contratos con proveedores que respalden la salida de los recursos y la expedición de facturas; I) Copia de los contratos de prestación de servicios que respalden el pago de apoyos, sueldos, salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pagos a personas físicas; J) Copias de todos y cada uno de los cheques que expidieron los o las responsables de la administración del financiamiento público conforme a las atribuciones de su Estatuto. K) Cédulas profesionales que demuestren la posesión del título con que se han ostentado las personas encargadas de firmar los informes financieros que se han remitido a la autoridad electoral federal y/o local. L) Copias de certificados, diplomas, constancias o algún otro documento que avale que las personas encomendadas a la administración del financiamiento público del partido gozan de instrucción en temas administrativos, contables, económicos y/o financieros. 3. Adicionalmente, derivado de la pandemia que atraviesa México y gran parte del mundo a raíz del virus COVID-19, se solicita a Nueva Alianza Estado de México, informe de las medidas sanitarias que se han tomado para prevenir su contagio y difusión, de ser el caso, cuál es el monto de los recursos que se han ejercido en virtud de dichas medidas, y si se han detectado casos de COVID-19 entre el personal que forma parte de este instituto político. La respuesta de Nueva Alianza Estado de México a la solicitud de información es la siguiente: En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con relación al cuestionamiento, relativo a conocer el nombre de la o las personas que ocuparon el cargo de Coordinador o Coordinadora Ejecutivo (a) Estatal de Finanzas del otrora Partido Nacional y que fueron responsables del manejo de las finanzas de este partido político durante el ejercicio fiscal 2018, me permito referir que quien desempeño dicho cargo fue la Maestra Flor María Rodríguez Osnaya. Se informa que el monto total del financiamiento público que recibió este partido político para el ejercicio fiscal 2018, es consultable en el Acuerdo IEEM/CG/029/2018 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el archivo que se le adjunta para su consulta. Con relación a la pregunta, en la que solicita conocer bajo qué capítulos fue distribuido este financiamiento y qué proporción del mismo se ejerció en cada uno de ellos, al respecto referimos a usted, que el financiamiento otorgado al otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, fue aplicado para desarrollar las actividades ordinarias, específicas y obtención del voto de dicho instituto político, haciendo de su conocimiento que la fiscalización del presupuesto otorgado en el año 2018 fue debidamente fiscalizado por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismas que pueden ser consultadas en los siguientes links http://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/descarga-de-reportes https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113086/CGex201911- 06-rp-1-7-NUAL.pdf https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/discover?scope=/&rpp=10&page=1&query=JGE62/2 008&group_by=none&etal=0 Derivado del proceso de liquidación del otrora partido político Nueva Alianza al día de la fecha, no es posible otorgar la documentación que solicita toda vez que la misma se encuentra en poder del interventor encargado del procedimiento de liquidación del instituto político referido, conforme lo establece la legislación electoral vigente, motivo por el cual nos vemos materialmente imposibilitados para entregarlos en este momento, adicionalmente, se informa que todos los registros financieros solicitados, se encuentran dados de alta en el Sistema Integral de Fiscalización del INE, donde se encuentran disponibles para consulta pública. Sin embargo en las siguientes ligas podrá usted consultar todo lo relativo a la fiscalización realizada por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, relativa al otrora partido Político Nueva Alianza ATENTAMENTE Lic. Ligia Rosalía Requenes Espinosa Expuesto lo anterior, en su respuesta, Nueva Alianza Estado de México argumenta que los rubros en los que fue destinado el financiamiento público otorgado a dicho partido para su ejercicio fiscal de 2018, se destinaron al desarrollo de sus actividades ordinarias, específicas y para la obtención del voto, lo cual se puede consultar en el siguiente enlace: http://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/descarga-de-reportes. Cabe mencionar que, si bien es cierto la página remite al apartado de rendición de cuentas y resultados de fiscalización del INE, únicamente se encuentra la información referente a los informes de operaciones de campaña y precampaña, así como de apoyo ciudadano para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, omitiendo los relativos a los gastos ordinarios del partido. Esto es, se obtiene una información incompleta de lo solicitado, pues no existe un desglose específico de cuáles fueron las actividades “ordinarias” y de “obtención del voto” ni cuál fue el monto preciso que se destinó a cada una de ellas. Asimismo, se advierte que de manera dolosa, en un segundo link de enlace proporcionado por el partido Nueva Alianza Estado de México, menciona que se puede consultar la información solicitada, es el siguiente: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113086/CGex201911- 06-rp-1-7-NUAL.pdf; sin embargo, al acceder a la dirección en comento, nos remite a una PÁGINA NO ENCONTRADA por lo que se trata de una liga inválida. *Se adjunta captura de pantalla como prueba de lo señalado. Adicionalmente, en el oficio de respuesta de Nueva Alianza Estado de México, no se encuentra información referente a la relación de la nómina de cada empleado o persona que prestó sus servicios a este partido durante 2018, como tampoco fueron proporcionadas las copias de la documentación que compruebe la totalidad del ejercicio fiscal 2018, la cual, al no considerarse información confidencial, el partido político tiene la obligación de poner a disposición del público, tal como lo estipula el artículo 100, en sus fracciones IV, XV y XVI que a la letra dice: Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: (…) IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; XV. El directorio de sus órganos de dirección estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales; XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido; Asimismo, la negativa de información en la que incurre Nueva Alianza Estado de México, contraviene lo señalado por el artículo 23, fracción VII y último párrafo, que menciona: Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: (…) VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables; Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Así mismo, en su oficio de respuesta el partido político niega el respaldo de la documentación solicitada, argumentando una vez más que, derivado de la pérdida de registro del otrora partido político nacional, ésta se encuentra en poder del interventor encargado del procedimiento de liquidación por lo que no cuentan con un respaldo de dichos documentos. Si bien es cierto esta información se encuentra en manos del interventor, la legislación electoral vigente prevé que el ahora partido político local Nueva Alianza Estado de México, adquirió todos los activos y pasivos del otrora Partido Político Nacional, así como su contabilidad; pues el origen de dicho instituto político, no se deriva de la constitución de un nuevo partido político, puesto que emana de lo establecido en el numeral 5., del artículo 95 de la Ley General de Partidos Políticos y por tanto, debe contar con la información solicitada conforme a lo estipulado en los Lineamientos para llevar a cabo la transmisión de los bienes, recursos y deudas que conforman el patrimonio de los partidos políticos nacionales en liquidación, a los nuevos partidos locales que hubieran obtenido su registro en alguna entidad federativa, los cuales fueron aprobados mediante Acuerdo INE/CG271/2019, razón por la cual creemos inválido el argumento y se considera que el partido está siendo omiso en su obligación de ley. Analizada la respuesta que otorga el sujeto obligado, se observa que existe mala fe en la práctica del acceso a la información como derecho humano, pues los sujetos obligados tienen obligación de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y al caso que nos ocupa, se niega tajantemente y sin demostrar que dicha información se encuentra en alguna de las excepciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, o bien, que lo solicitado se encuentra fuera de su esfera de derechos y obligaciones. Por último, es importante señalar que el sujeto obligado ha sido persistente en negar información que es de carácter público, pues como se observa en la solicitud materia del presente, reincide en la opacidad de su respuesta y no se ajusta a la obligación de la cual es consignatario; pues en la solicitud con folio 00011/PANALIEM/IP/2019, reiterada a todos los partidos políticos con acreditación ante el Instituto Electoral del Estado de México, ya sean nacionales o locales como es el caso, fue el único que ha dado contestación de manera vaga a tal grado, que se incurre en una falta total de cumplimiento a las obligaciones en la materia por parte de Nueva Alianza Estado de México. Por lo expuesto, respetuosamente solicito: PRIMERO. Tenerme por presentada en tiempo y forma con el presente recurso de revisión. SEGUNDO. Acordar de conformidad la admisión del presente recurso de revisión y resolver lo conducente en términos de ley.”(Sic).
Así mismo es de señalar que el ahora Recurrente adjunto un documento denominado liga.png, el cual contiene una captura de pantalla que marca que no se encontró la página solicitada. 

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 03820/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 03820INFOEM/IP/RR/2020, se advierte que el Sujeto Obligado remitió manifestaciones en fecha veintinueve de septiembre, mismas que se pusieron a la vista del particular el seis de octubre de dos mil veinte.

Por su parte el Recurrente no emitió manifestaciones que a su derecho convinieran.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente, en los términos siguientes: 

1.- se solicita desglosar y especificar cuáles fueron esas actividades “ordinarias”, “específicas” y de “obtención del voto”, así como el monto preciso que se destinó en cada una.
A) La relación de la nómina de cada empleado o persona que prestó sus servicios a este partido durante 2018, ordenada y separada por mes (de enero a diciembre). 5. Se solicita a este partido político remitir la documentación que compruebe la totalidad del ejercicio fiscal 2018, misma que deberá incluir: A) Copias de todos los cheques del financiamiento; B) Copia de todos los estados de cuenta bancarios donde se depositaron esos recursos; C) La planeación y programas de trabajo, de todas las áreas operativas y rubros a considerar, que orientaron el ejercicio de recursos públicos; D) Copias de todas las facturas, recibos y/o comprobantes que respalden la salida de recursos; E) El catálogo de proveedores con los que este partido político celebró contratos. F) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para asignar los contratos a todos y cada uno de los proveedores para maximizar el aprovechamiento en la administración de recursos públicos; G) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para el otorgamiento de salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pago a personas físicas; H) Copias de los contratos con proveedores que respalden la salida de los recursos y la expedición de facturas; I) Copia de los contratos de prestación de servicios que respalden el pago de apoyos, sueldos, salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pagos a personas físicas; J) Copias de todos y cada uno de los cheques que expidieron los o las responsables de la administración del financiamiento público conforme a las atribuciones de su Estatuto. K) Cédulas profesionales que demuestren la posesión del título con que se han ostentado las personas encargadas de firmar los informes financieros que se han remitido a la autoridad electoral federal y/o local. L) Copias de certificados, diplomas, constancias o algún otro documento que avale que las personas encomendadas a la administración del financiamiento público del partido gozan de instrucción en temas administrativos, contables, económicos y/o financieros.

3. Adicionalmente, derivado de la pandemia que atraviesa México y gran parte del mundo a raíz del virus COVID-19, se solicita a Nueva Alianza Estado de México, informe de las medidas sanitarias que se han tomado para prevenir su contagio y difusión, de ser el caso, cuál es el monto de los recursos que se han ejercido en virtud de dichas medidas, y si se han detectado casos positivos de COVID-19 entre el personal que forma parte de este instituto político

En respuesta el Sujeto Obligado informo que el monto total del financiamiento público que recibió este partido político para el ejercicio fiscal 2018, es consultable en el Acuerdo IEEM/CG/029/2018 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
la fiscalización del presupuesto otorgado en el año 2018 fue debidamente fiscalizado por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismas que pueden ser consultadas en los siguientes links http://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/descarga-de-reportes https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113086/CGex201911- 06-rp-1-7-NUAL.pdf https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/discover?scope=/&rpp=10&page=1&query=JGE62/2 008&group_by=none&etal=0, Derivado del proceso de liquidación del otrora partido político Nueva Alianza al día de la fecha, no es posible otorgar la documentación que solicita toda vez que la misma se encuentra en poder del interventor encargado del procedimiento de liquidación del instituto político referido.
todos los registros financieros solicitados, se encuentran dados de alta en el Sistema Integral de Fiscalización del INE, donde se encuentran disponibles para consulta pública

Posterior a ello el ahora Recurrente manifestó su inconformidad, aduciendo diversos argumentos, mismos que serán analizados a lo largo de la presente Resolución.

Con base en lo anterior la Litis, se circunscribe en determinar si se colma o no el derecho de acceso a la información, determinando lo conducente.

En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En primer término dividiremos la información en tres bloques, el primero de ellos, corresponde al requerimiento siguiente: se solicita desglosar y especificar cuáles fueron esas actividades “ordinarias”, “específicas” y de “obtención del voto”, así como el monto preciso que se destinó en cada una, en respuesta el Sujeto Obligado informo que el monto total del financiamiento público que recibió este partido político para el ejercicio fiscal 2018, es consultable en el Acuerdo IEEM/CG/029/2018 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el financiamiento otorgado al otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, fue aplicado para desarrollar las actividades ordinarias, específicas y obtención del voto de dicho instituto político, haciendo de su conocimiento que la fiscalización del presupuesto otorgado en el año 2018 fue debidamente fiscalizado por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismas que pueden ser consultadas en los siguientes links http://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/descarga-de-reportes
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113086/CGex201911-06-rp-1-7-NUAL.pdf https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/discover?scope=/&rpp=10&page=1&query=JGE62/2008&group_by=none&etal=0 

De lo anterior podemos observar que el solicitante es claro en requerir el desglose y especificación de cuáles fueron esas actividades “ordinarias”, “específicas” y de “obtención del voto”, brindando una respuesta errónea toda vez que indica el acuerdo mediante el cual se le otorgo el financiamiento, no obstante analicemos lo que se encuentra en dicho acuerdo
[image: ]
De la imagen anterior, podemos observar que se le entrego financiamiento al Sujeto Obligado por un monto de $46,977,649.55, para actividades ordinarias, específicas y obtención del voto, siendo de uno de los puntos solicitados el monto preciso que se le destino a cada uno.

Por otro lado en los motivos de inconformidad, el Recurrente aduce que “si bien es cierto la página remite al apartado de rendición de cuentas y resultados de fiscalización del INE, únicamente se encuentra la información referente a los informes de operaciones de campaña y precampaña, así como de apoyo ciudadano para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, omitiendo los relativos a los gastos ordinarios del partido. Esto es, se obtiene una información incompleta de lo solicitado, pues no existe un desglose específico de cuáles fueron las actividades “ordinarias” y de “obtención del voto” ni cuál fue el monto preciso que se destinó a cada una de ellas, al analizar la liga electrónica http://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/descarga-de-reportes, en su mayoría los reportes que se encuentran ahí, se refieren a los gastos e ingresos obtenidos, así como el monto ejercido de los gastos ejercidos por procesos electorales, quedando en claro, que no se encuentra la información peticionada.

En otro orden de ideas, analicemos lo que establece el reglamento de Fiscalización emitido por el Instituto Nacional Electoral, en donde se establece lo siguiente:
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.
Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos.
Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado
Artículo 175. 
Estructura de los PAT 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir:
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente artículo

De los preceptos legales en cita, podemos advertir que los partidos políticos deberán entregar un programa de gasto para el desarrollo de actividades específicas, esto deberá ser a los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público.

Por otro lado, también se especifica que se deberá realizar un programa anual de trabajo, el cual contendrá los programas con proyectos registrados, el gasto por rubro, los objetivos anuales, las metas y los indicadores, fechas y periodos de ejecución, así como los resultados obtenidos, respecto de los gastos programados se deberán anexar los comprobantes, así como las evidencias de las actividades.

Ahora bien, así mismo debemos precisar que la respuesta que brindo el titular de la Unidad de Transparencia, fue la remitió la siguiente servidora públicas:
[image: ]

Dicha servidora pública, se encuentra, posee el cargo de Coordinadora Ejecutiva estatal, como se encuentra a continuación: 
[image: ]
Es así como concluimos que el Sujeto Obligado debe realizar una búsqueda de la información , toda vez que de la normatividad antes citada, se desprende que debe realizar acciones tendientes a poseer la información referente al desglose y especificación de las actividades “ordinarias”, “específicas” y de “obtención del voto”, así como el monto preciso que se destinó en cada una.

El segundo bloque se refiere a obtener la siguiente información:
A) La relación de la nómina de cada empleado o persona que prestó sus servicios a este partido durante 2018, ordenada y separada por mes (de enero a diciembre). 
5. Se solicita a este partido político remitir la documentación que compruebe la totalidad del ejercicio fiscal 2018, misma que deberá incluir: 
A) Copias de todos los cheques del financiamiento; 
B) Copia de todos los estados de cuenta bancarios donde se depositaron esos recursos; C) La planeación y programas de trabajo, de todas las áreas operativas y rubros a considerar, que orientaron el ejercicio de recursos públicos; 
D) Copias de todas las facturas, recibos y/o comprobantes que respalden la salida de recursos; 
E) El catálogo de proveedores con los que este partido político celebró contratos. 
F) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para asignar los contratos a todos y cada uno de los proveedores para maximizar el aprovechamiento en la administración de recursos públicos; 
G) El fundamento y la motivación respecto a los criterios utilizados para el otorgamiento de salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pago a personas físicas; 
H) Copias de los contratos con proveedores que respalden la salida de los recursos y la expedición de facturas; 
I) Copia de los contratos de prestación de servicios que respalden el pago de apoyos, sueldos, salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pagos a personas físicas;
J) Copias de todos y cada uno de los cheques que expidieron los o las responsables de la administración del financiamiento público conforme a las atribuciones de su Estatuto. 
K) Cédulas profesionales que demuestren la posesión del título con que se han ostentado las personas encargadas de firmar los informes financieros que se han remitido a la autoridad electoral federal y/o local. 
L) Copias de certificados, diplomas, constancias o algún otro documento que avale que las personas encomendadas a la administración del financiamiento público del partido gozan de instrucción en temas administrativos, contables, económicos y/o financieros.

En respuesta el Sujeto Obligado menciono que  al respecto referimos a usted, que el financiamiento otorgado al otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, fue aplicado para desarrollar las actividades ordinarias, específicas y obtención del voto de dicho instituto político, haciendo de su conocimiento que la fiscalización del presupuesto otorgado en el año 2018 fue debidamente fiscalizado por la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismas que pueden ser consultadas en los siguientes
http://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/descarga-de-reportes
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113086/CGex201911-06-rp-1-7-NUAL.pdf https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/discover?scope=/&rpp=10&page=1&query=JGE62/2008&group_by=none&etal=0
Derivado del proceso de liquidación del otrora partido político Nueva Alianza al día de la fecha, no es posible otorgar la documentación que solicita toda vez que la misma se encuentra en poder del interventor encargado del procedimiento de liquidación del instituto político referido, conforme lo establece la legislación electoral vigente, motivo por el cual nos vemos materialmente imposibilitados para entregarlos en este momento, adicionalmente, se informa que todos los registros financieros solicitados, se encuentran dados de alta en el Sistema Integral de Fiscalización del INE, donde se encuentran disponibles para consulta pública.

De las ligas electrónicas mencionadas en respuesta, es de señalar que una de ellas se refiere a la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Otrora Partido Nueva Alianza, correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho, que consta de mil doscientas cuarenta y siete, mismas que pueden ser consultadas en la siguiente liga electrónica https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113086/CGex201911-06-rp-1-7-NUAL.pdf, la otra liga electrónica corresponde a la siguiente página electrónica:
[image: ]

De la imagen inserta, podemos observar que existen diversa información, en este caso en particular, si bien es cierto que el artículo 4[footnoteRef:1] de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el derecho humano de acceso a la información es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, también es cierto que el artículo 161[footnoteRef:2], establece que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. [1:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
…]  [2:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


En este orden de ideas, la información, no se encuentra disponible a simple vista, ya que no es claro el procedimiento para accesar a ella, por el contrario debe realizar una búsqueda en toda la información ahí presentada, por lo tanto es necesario que el Sujeto Obligado, indique la fuente precisa para acceder a la información solicitada o bien entregar el documento correspondiente, ya que el Sujeto Obligado acepta tácitamente haber generado la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

De igual manera es necesario citar lo que establece la Ley General de Partidos Políticos en materia de transparencia, en si artículo 28[footnoteRef:3], que señala que cualquier persona podrá acceder a la información que generen los partidos políticos y cuando esta se encuentre en algún medio electrónico, se le hará saber al solicitante la manera de obtenerla. [3:  Artículo 28. 1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El organismo autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los partidos políticos.
4. Cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, incluyendo las páginas electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos Locales, o del partido político de que se trate, se deberá entregar siempre dicha información notificando al solicitante la forma en que podrá obtenerla.] 


Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 100, lo siguiente:

Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos estatales, que contendrá exclusivamente: apellidos, nombre o nombres, fechas de afiliación y entidad de residencia; 
II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos; 
III. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la sociedad civil; 
IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; 
V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos; 
VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos políticos;
VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares de algún partido político; 
VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes; 
IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los nombres de las aportantes vinculados con los montos aportados; 
X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas; 
XI. El acta de la asamblea constitutiva de los partidos políticos locales; 
XII. Las demarcaciones electorales en las que participen; 
XIII. Los tiempos que le corresponden en canales de radio y televisión; 
XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos; 
XV. El directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales; 
XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido; X
VII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y municipio;
XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal; 
XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que realicen con agrupaciones políticas; 
XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente; 
XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna; 
XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 
XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control; 
XXIV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos estatales y municipales, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 
XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; 
XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan quedado en firme; 
XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente; 
XXVIII.Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selección de candidatos;
XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de investigación o capacitación o cualquier otro que reciban apoyo económico de los partidos políticos, así como los montos destinados para tal efecto; y 
XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes de ingresos y gastos.

De la interpretación armónica y sistemática del fundamento anteriormente citado, se desprende que los Partidos deben poner a disposición de manera actualizada en el portal de IPOMEX, de la información que nos interesa, la siguiente: los contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios, el tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido; los informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, los estados de situación financiera y patrimonial, así como el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, y los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores, 

En este mismo sentido tenemos lo que establece la Ley General de Partidos Políticos, en su artículo 25
Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos:
…
v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley, dentro de los cuales deberán informar trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres;
Artículo 72.
1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias. 
2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 
a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer;
…
d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares;

De la normatividad en cita, podemos observar que los Partidos políticos, contemplan dentro de sus atribuciones elaborar y entregar los informes respecto de los recursos informando trimestralmente de manera pormenorizada y justificada, así mismo deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias, este corresponde al gasto programado  de los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la mujer, de igual manera se contempla los sueldos y salarios del personal, el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares

Es así como concluimos respecto de este bloque de requerimiento, que el Sujeto Obligado acepto tácitamente haber generado la información y de la normatividad expuesta se advierte que se encuentra obligado a realizar reposte, es dable ordenar se haga entrega de los requerimientos, en su caso en versión pública.

Dentro de este mismo bloque debemos señalar que en relación a los requerimientos marcados con los incisos K) Cédulas profesionales que demuestren la posesión del título con que se han ostentado las personas encargadas de firmar los informes financieros que se han remitido a la autoridad electoral federal y/o local, y L) Copias de certificados, diplomas, constancias o algún otro documento que avale que las personas encomendadas a la administración del financiamiento público del partido gozan de instrucción en temas administrativos, contables, económicos y/o financieros, se realizó una búsqueda en la Ley General de Partidos Políticos, el Reglamento de Fiscalización emitido por el Instituto Nacional Electoral, así como los Estatutos del Partido Nueva Alianza, no se encontró fuente obligaciones, que indique, que quienes manejan los recursos públicos del Sujeto Obligado, deban contar con una preparación específica en áreas contable administrativo o financiero, por tal motivos, si en caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, no se haya localizado información al respecto, bastara que de manera fundada y motivada, así lo informe al recurrente.

El tercer bloque corresponde a que derivado de la pandemia que atraviesa México y gran parte del mundo a raíz del virus COVID-19, se solicita a Nueva Alianza Estado de México, informe de las medidas sanitarias que se han tomado para prevenir su contagio y difusión, de ser el caso, cuál es el monto de los recursos que se han ejercido en virtud de dichas medidas, y si se han detectado casos positivos de COVID-19 entre el personal que forma parte de este instituto político, el Sujeto Obligado no remitió información alguna, para tal efecto es necesario mencionar que el derecho de acceso a la Información es un derecho humano fundamental que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, protege y fomenta, con la finalidad de salvaguardar este derecho, que se define como la herramienta para obtener, buscar e impartir información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, en este sentido es necesario citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Así mismo es de señalar que en el expediente del SAIMEX, no se aprecia que se haya realizado el procedimiento que debe llevarse a cabo de acuerdo a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, que establece que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información.

En ese sentido las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar.

En Conclusión el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda de la información solicitada, a fin de hacer llegar al solicitante mediante el sistema SAIMEX, los requerimientos solicitados.

De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
1. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 00006/PANALIEM/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00006/PANALIEM/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto haga entrega al Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente de lo siguiente:
1. Desglose y especificación de las actividades “ordinarias”, “específicas” y de “obtención del voto”, así como el monto que se destinó en cada una.
2. Nómina de cada empleado o persona que prestó sus servicios a este partido de enero a diciembre de 2018.
3. La documentación que compruebe la totalidad del ejercicio fiscal 2018, misma que deberá incluir: 
A) Cheques del financiamiento; 
B) Estados de cuenta bancarios donde se depositaron esos recursos; 
C) La planeación y programas de trabajo, de todas las áreas operativas y rubros a considerar, que orientaron el ejercicio de recursos públicos; 
D) Facturas, recibos y/o comprobantes que respalden la salida de recursos; 
E) El catálogo de proveedores con los que este partido político celebró contratos. 
F) El fundamento y criterios utilizados para la asignación de contratos a todos y cada uno de los proveedores.
G) El fundamento para el otorgamiento de salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pago a personas físicas 
H) Contratos con proveedores que respalden la salida de los recursos y la expedición de facturas; así como la prestación de servicios que respalden el pago de apoyos, sueldos, salarios, bonos ordinarios y extraordinarios, apoyos, pagos compensatorios y cualquier tipo de pagos a personas físicas.
I) Copias de todos y cada uno de los cheques que expidieron los o las responsables de la administración del financiamiento público conforme a las atribuciones de su Estatuto. 
J) Cédulas profesionales que demuestren la posesión del título con que se han ostentado las personas encargadas de firmar los informes financieros que se han remitido a la autoridad electoral federal y/o local. 
K) Certificados, diplomas, constancias o algún otro documento que avale que las personas encomendadas a la administración del financiamiento público del partido gozan de instrucción en temas administrativos, contables, económicos y/o financieros.

4.-Informe de las medidas sanitarias que se han tomado para prevenir su contagio y difusión, de ser el caso, cuál es el monto de los recursos que se han ejercido en virtud de dichas medidas, y si se han detectado casos positivos de COVID-19 entre el personal que forma parte de este instituto político
El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Respecto del inciso J y K, para el caso, de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no haya localizado información al respecto, bastará con que de manera fundada y motivada así lo informe al Recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. 	Hágase del conocimiento del Recurrente que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03820/INFOEM/IP/RR/2020.
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Instituto Elcctoral del Estado de Mcxico

RESUMEN DE FINANCIAMIENTO PUBLICO 2018

SoLTICo OBTENCION
POLITICO/

CANDIDATOS ORDINARIO) DEL VOTO
INDEPENDIENTE

ESPECIFICAS TOTAL

Nueva Alianza $ 35,321,541.02 $10,596,462.30 $ 1,059,646.23 $ 46,977,649.55

MORENA $65,127,226.48 $19,538,167.94 $ 1,953,816.79 $86,619,211.21

Encuentro Social $40,417,244.65 $12,125,173.40 $1,212,517.34 $53,754,935.39

Via Radical $12,112,049.34 $3,633,614.80 $363,361.48 $ 16,109,025.62

Candidatos
Independientes a N/A $1,200,993.73 N/A
Diputados
Candidatos $2,419,987.46
Independientes a
e ontes N/A $1,200,993.73 N/A
Ayuntamientos

TOTAL $605,602,466.95 | $184,100,727.54 | $181168,074.01 | $807,871,268.51
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ COMISIONADA DEL INFOEM @ inicio (@ saiir [400kCONL]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos

CP. Gabriela

0000GPANALIEMIP20207TSPII00T 1610612020 #
Mejia Trevifio

21/08/2020  ODDOGPANALIEMIP2020RSPI001

AC Aclaracién  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA- ProrrogaAutorizada PR - Prorroga Rechazada

Regresar || Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso  la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estadn de México y Municipios

Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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LISTADO DE FRACCIONES

B E1 directorio de todos los
servidores piblicos
FRACCIGN VI

El directorio de todos los servidores publicos

FRACCION Vi
Ejercicio 2020 +
area: Coordinadora Ejecutiva Estatal de Finanzas +
+
Mostrando 1 al 3 de 3 registros &
+
MOSTRAR TODD *
+
+
Registro: 001 3
+

Ejercicio: 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa :
Fecha de término del periodo que se informa :
Clave o nivel del puesto : ia.

Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : Contacir General
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : Gabiela

Primer apellido del servidor(a) pablico(a) : Mej

Segundo apelido del servidor(a) piblico(a) : Trevifa

Area de adscripcidn : Coarinadors Efecutiva Estetslde Finanzas

Fecha de alta en el cargo : 070812019
fal: Tipo de vialidad : Call

ULTIMA ACTUALIZ

20200814 02:12:90

ER DTRAS AREAS

Niimeros) de teléfono oficial :
Extension : 00

Correo electrénico oficial : naectinggmal.com

Area responsable de la informacion : Coordinadara Efecutiva Estata de Finanzas
Fecha de validacion : 2020.08-14 0217:56

Fecha de actualizacion : 2020-08-14 0211:43

Nota:

Registro: 002

16/10/2020
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Consejo General (2019-08-28] Todo
INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS, DICTAMENES ¥ Repositorio
4 RESOLUCIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL Documental
ELECTORAL. Areas &
Colecciones

Extraordinaria (10 de diciembre de 2014) RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
ORDINARIC SCG/QCG/62/2013, FORMADO EN ...
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